26POR-48
Doña Eneka Maiz Ulaiar, parlamentaria foral adscrita al grupo parlamentario EH Bildu-Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de Navarra, presenta la siguiente pregunta oral al Departamento de Educación:
Una sentencia del Tribunal Superior invalidó tres artículos de la Orden Foral 106/2023, que regula la jornada escolar (se trata de la Orden Foral que regula los tipos de jornada escolar en los centros educativos que imparten enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educación Especial). La sentencia estimó parcialmente un recurso interpuesto por el sindicato Steilas, reconociendo que a las familias se les confiere un poder de veto en la tramitación de la solicitud de modificación de la jornada, y que ello vulnera normas de rango superior, como la LOE.
Por otra parte, el Tribunal Supremo ha inadmitido el recurso presentado por el Gobierno de Navarra contra la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra.
Una vez conocida la inadmisión del recurso por parte del Tribunal Supremo, ¿qué previsiones de actuación tiene el Departamento de Educación en lo relativo a ese tema?
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